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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompañe 

a la solicitud de
Una PATENTE DE INVENCION por VEINTE AÑOS en ESPAÑA

a favor de
DON TEODORO B^NAL GALLEGO, residente en EL PALMAR
(Murcia) Carretera de Cartagena.* * \ *

por
"MAQUINA Y PROCEDIMIENTO PARA LA DESFIBRACION DE 
VEGETALES TEXTILES"

?
Inventor: El solicitante, de nacionalidad española.
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 ̂ La invención a que se refiere la presente Memoria, 
coi^it^uye una novedad Industrial, con características y ven 
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo cc?n las pres­
cripciones que establece el vigente Estatuto sobre Propiedad 
Industrial de 26 de Julio de 1.929, texto refundido, publica 
do en 30 de Abril de 1.930.

El "picadd"del esparto, oomo de todos los demás vege­
tales textiles, es una operación por la cual dicho vegetal 
es zarandeado, aplastado o machacado, con el fin de romper 
la contextura superficial oereo-pectioas y dejar libres,las 
fibras que, en operaciones sucesivas, son separadas unas 
de las otras para cumplir los fines a que se destinan.

Desde tiempos inmemoriales viene esta operación haoiái 
dose a mano. Se haoe, como claramente la palabra lo indioa, 
"picando" o machacando la planta con masas y valiéndose de 
ingeniosos dispositivos rudimentarios, en los cuales la ma­
sa al caer pisa y pica, obligando violentamente las plan­
tas a describir zig-zags. Son aparatos, unos en forma de 
tijeras de tres piezas en los cuales la pieza central cayen­
do rompe la contextura da las fibras; otros, mas sencillos, 
.se.limitan a simples pasas que pegan sobre las plahtas co­
locadas sobre un tronco o caballete.

Todas las soluciones mecánicas utilizadas hoy diá an­
dan alrededor de los procedimientos manuales descritos. To­
dos se basan en el golpe que tritura la planta, mas o menos 
separando las fibras que, en consecuencia sufren^* se debili­
tan y se rompen.

El procedimiento cuya patente de invención se solioip 
ta, se basa en principios distintos. En lugar de a golpes, 
la planta es aplastada, abierta y las fibras separadas mas 
o,menos, por medio de una oompresión continuada ejercida pp^ 
parejas de cilindros dispuestas unas al lado de las otras,. 
..En dichas pare.1aa_.de cilindros, estos están superpuestos
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can loe ejes sobre una misma linea vertical. Las parejas
de cilindros están unidas entre si y dispuestas de manera 
que tanto los ejes de los cilindros superiores como el de lo 3 
inferiores están situadas sobre dos lineas horizontales para­
lelas. ^e esta manera las plantas, aprisionadas y aplastadas 
entre la primera pareja, entra seguidamente en la segunda, 
que las lleva a la tercera, y así sucesivamente, hasta que, 
al final de la serie de parejas de oilindros salen aplasta­
das, abiertas y con las fibras separadas y sobre un mismo 
plano, mas o menos ancho, según el número de fibras, es de-
ci¿: según el grueso original de los troncos de cada planta. 
33n esta máquina, las fibras no se rompen, porque no son gol­
peadas.

Se conocen tentativas de sustitución de los actuales 
sistemas de golpes por otros de aplastamiento, pero todos 
fracasados porque las fibras al pasar entré oilindros oorrie.i 
tes o al ser sometidas a grandes presiones en manojos se rom­
pen igualmente por falta de la suficiente elasticidad cuando 
son sometidas afuertes tensiones.

Sin embargo en la máquina cuya patente de"invención 
se requiere, el aplastamiento se hace .en el sentido longitu­
dinal de las fibras, y entre oilindros construidos con mate­
rias de distintos grados dé dureza. Asi, cuando uno de los 
cilindros es metálico, su pareja es de madera, de pasta, de . 
un metal mas blando o de una materia plástica, puAiendo uno 
ser de hierro o acero y el otro de madera, plomo, o oartón 
comprimido, etc., por ejemplo: Los cilindros superiores ejer­
cen sobre los inferiores una presión constante y uniforme, 
regulada, según la conveniencia en cada caso por medios de 
dispositivos oon muelles y amortiguadores.

La velocidad de la marcha de los cilindros es asimis­
mo regulable y sincronizada tanto en relación a los ejes +
verticales como a la línea de ejes horizontales, sin lo cual
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las fibras se romperían.

máquina es oompletada con dispositivos de alimen­
tación continua.

Heoha la descripción precedente, es preciso añadir qne 
los detalles de realización de la idea expuesta,.pueden va­
riar, sin que por ello cambie la esenoia de la invención, 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden, 
y se reivindica en la .siguiente

N O T A
En resumen; la Patente de Invención cuyo registro se 

solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes;
le.- Maquina y procedimiento para la desfibraoión de ve­

getales textiles, caracterizada por el empleo de parejas 
de cilindros situados encima el uno del otro; siendo el 
número de parejas variables a voluntad, desde una en adelan 
te según la capaoidad de produooión deseada.

23.- Máquina y procedimiento-para la desfibraoión de ve­
getales textiles,, según la reivindicación 1&, caracteriza­
do por la velocidad sincronizada de cada cilindro con la de 
cada uno de los demás.
ga.- Máquina y procedimiento para la désfibración de ve­

getales textiles, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado por la presión constante ejercida porros ci­
lindros superiores sobre los inferiores, oon dispositivos 
de regulación y muelles y amortiguadores de materias elás­
ticas.
43.- Maquina y procedimiento para la désfibración de ve­

getales textiles según las reivindicaciones anteriores, Ca­
racterizado por el hecho importantísimo de las diferentes 
materias o metales entre los cilindros de cada pareja, sien(- 
do siempre uno construido oon una materia mas dura qbe el 
o<bro. at."'

53.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el que
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^  recaer la Patente de Invención <yt e se solicita; *T$Al 
QUINA Y PROCEDIMIENTO PARA LA DESFIBRACION DE VESETAIES 
TEXTILES".

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 
.que consta de cinco páginas escritas a máquina

Madrid, 20 de Enero de 1.948 
AIFONSO UNGRIA
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